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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 
 

 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 
 

DECRETO No. 57 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 47 y 120 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9 fracción II y 10 
apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforma el 
primer párrafo de la fracción XII, del artículo 19; y 
se adiciona un artículo 19 Bis; todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 
Artículo 19. … 
 
I. a XI. … 
 
XII. Los menores de edad tienen derecho a la 
protección física y psicológica, y a que su opinión 
sea tomada en cuenta en los asuntos que les afecten, 
en función de su edad y madurez. 
 
… 
 
XIII. … 
 
Artículo 19 Bis. Las niñas, niños y adolescentes 
gozarán de todos los derechos humanos, las 
autoridades velarán por el pleno ejercicio de estos 

y garantizarán su adecuada protección, atendiendo 
al principio rector del interés superior de la niñez, 
con especial énfasis en la primera infancia, la que 
comprende el rango de edad de la o el niño que 
transcurre desde su nacimiento, su primer año de 
vida y la transición de estos del período preescolar 
hacia el período escolar.  
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la 
obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
los derechos de la niñez; el Estado coadyuvará 
otorgando facilidades para dar cumplimiento a esos 
derechos, e implementará medidas especiales que 
garanticen, a las y los niños en primera infancia, 
condiciones adecuadas de salud, seguridad, 
nutrición, higiene, educación, saneamiento 
ambiental, acceso al agua potable, cuidado y 
protección para su óptimo desarrollo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo 
previsto por el artículo 120 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
remítase el presente Decreto a los sesenta 
ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, para el 
debido cumplimiento a este precepto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto 
iniciará su vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas 
aquellas disposiciones que se opongan al contenido 
del presente Decreto. 
 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
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de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciocho. 
 

C. LUZ VERA DÍAZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. LUZ 
GUADALUPE MATA LARA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. LETICIA 
HERNÁNDEZ PÉREZ.- DIP. SECRETARIA.- 
Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
diecinueve. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 
 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
JOSÉ AARÓN PEREZ CARRO 
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES  OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


